
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, cuatro (04) de noviembre de 2020 

 
                                                                   AUTO INTERLOCUTORIO 

 
MAGISTRADO PONENTE: RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD SIMPLE 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2020-00800-00 

DEMANDANTE:  YOBANY LÓPEZ QUINTERO 
laura@lopezquinteroabogados.com; 
abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com  

DEMANDADO: DISTRITO DE BUENAVENTURA 

ASUNTO REMITE POR COMPETENCIA 

 
El abogado Yobany López Quintero, identificado con cédula de ciudadanía nro. 

89.009.237 de Armenia y portador de la tarjeta profesional nro. 112.907 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en ejercicio del medio de control de Nulidad consagrado en el 

artículo 137 del CPACA, solicitó la nulidad de la Resolución nro. 0420.213-2020 del 15 

de abril de 2020, mediante la cual el Distrito de Buenaventura modificó el calendario 

académico. 

 
El artículo 152, numeral 1 del CPACA estipula que los Tribunales Administrativos 

conocerán en primera instancia de las demandas de nulidad de los actos proferidos por 

funcionarios u organismos del orden departamental, o por las personas o entidades de 

derechos privado cuando cumplan funciones administrativas de los citados órdenes. 

 
Por su parte, el artículo 155, numeral 1 ibídem preceptúa que los jueces administrativos 

conocerán en primera instancia de las demandas de nulidad de los actos proferidos por 

funcionarios u organismos del orden distrital y municipal, o por las personas privadas 

sujetas a este régimen del mismo orden cuando cumplan funciones administrativas. 

 
Comoquiera que la presente demanda está dirigida contra un acto administrativo 

proferido por el Distrito de Buenaventura, entidad del orden municipal, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 168 del C.P.A.C.A1., se ordenará remitir el expediente por 

competencia a los Juzgados Administrativos del Circuito de Buenaventura. 

 
En consecuencia; se,  

 
 

R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para tramitar el presente 
proceso, de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa de este 
proveído.  
 

                                                           
1
 ARTÍCULO 168. FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA. En caso de falta de jurisdicción o de competencia, mediante decisión motivada el Juez ordenará remitir el expediente al 

competente, en caso de que existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación inicial hecha ante la corporación o juzgado que ordena la 
remisión. 
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RADICACIÓN  : 2020-00800-00          
Medio de control  : NULIDAD SIMPLE 
Demandante  : YOBANY LOPEZ QUINTERO 
Demandado                            :DISTRITO DE BUENAVENTURA 2 

 

Proyectó: LAEI 
VoBo Secretario 

SEGUNDO: REMITIR por competencia a los Juzgados Administrativos del Circuito de 

Buenaventura (REPARTO), las presentes diligencias.  

 
TERCERO: NOTIFICAR este auto en la forma prevista en el artículo 9 del Decreto 806 

de 2020. 

 

CUARTO: Por Secretaría de esta Corporación realizar las anotaciones pertinentes en 

el sistema Justicia Siglo XXI.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

Magistrado 

 

 

 

 


